
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
SALUD LAMBAYEQUE

GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000179-2023-GR.LAMB/GERESA-L [4457646 - 7]

Id seguridad: 7112538
Chiclayo 21 marzo 2023

Visto, el Expediente N° 4457646-6-2023. Y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N° 00083-2023-GR.LAMB/GERESA.DESIP la Directora Ejecutiva de Salud Integral
de las Personas, solicita se emita el presente acto administrativo DANDO TÉRMINO Y ASIGNANDO
FUNCIONES, de la Gerencia Regional de Salud Lambayeque; 

Que, se da término de funciones como Coordinardor Responsable y a la vez agradecerle por las funciones
realizadas;

De acuerdo a lo solicitado por la Dirección Ejecutiva de Salud Integral de las Personas, y con la visación
de la Oficina de Asesoría Jurídica y a las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No.
000189-2023-GR.LAMB/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR TÉRMINO DE FUNCIONES como COORDINADOR Responsable; y a la
vez agradecerle por las funciones realizadas, según se detalla en el siguiente cuadro:

N.º NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

1 CD. David Allán Risco Márquez.

- Régimen laboral DL N° 276 en el CS. Paúl
Harris (Cirujano Dentista I).

Programa Presupuestal Daños No
Transmisibles.

Programa Presupuestal de Prevención
y Manejo de condiciones
Secunadarias de Salud en Personas
con Discapacidad.

- Coordinador del Programa de
Prevención y manejo de condiciones de
Salud en personas con Discapacidad –
Programa Regional de Discapacidad.

- Coordinador de la Estrategia Sanitaria
Salud Bucal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ASIGNAR FUNCIONES a partir de la fecha de la presente resolución al siguiente
profesional de la Salud en las respectivas coordinación regional:

N.º NOMBRES Y APELLIDOS CARGO
1 C.D. César Orlando Cavero Bendezu.

- Régimen laboral DL N° 276.

Coordinador de la Estrategia Sanitaria
Salud Bucal.

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar la presente resolución, así como se publique en la página Web de la
institución.

        REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/

VoBo electrónico de:

 - DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD INTEGRAL A LAS PERSONAS
   VIVIANA DEL CARMEN SANTILLAN MEDIANERO
   DIRECTOR EJECUTIVO DE SALUD INTEGRAL A LAS PERSONAS
   21-03-2023 / 16:16:39

 - OFICINA EJECUTIVA DE ASESORIA JURIDICA
   ELDEN HERNANDEZ DOMADOR
   JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA - GERESA
   21-03-2023 / 16:18:44
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